
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1162/97 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

                           

Art. 1°.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, al 

cierre lateral de la zona techada de la Diagonal Buenos Aires de 

esta localidad, durante los días 21 al 31 de marzo de 1997, en el 

marco de la Muestra Nacional de Fotografía y Video IMAGEN 97, en 

la medida que la excepción al mismo o a las alteraciones al cierre 

sean por motivos de necesidad fundada.- 

 

Art. 2°.-: Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 

anterior, la Diagonal Buenos Aires, permanecerá durante los días 

indicados, como Área restringida al Tránsito Vehicular y dedicada 

exclusivamente a zona de exposición.- 

 

Art. 3°.-: DESE amplia difusión, Comuníquese, publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 19 días del mes de Marzo de 1997.- 

 

 

 

 

FIRMADO: SERGIO ITURRIOZ       MIGUEL A. TAGLIANI 

           SEC. C.D.            PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 041/97- PROMULGASE la Ordenanza N° 1162/97, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 19 de Marzo de 1997.- 

Capilla del Monte, 20 de Marzo de 1997.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


